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ORDEN de 15 de diciembre de 1978 por la que 86
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso· contencioso-:admint&
trativo número BJJUl, promovido por don Sebas
tián Badia Pi contra resolución de este Ministerio
de 17 de enero de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro B,907, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Sebas
tián Badia Pi contra resolución de este Ministerio de·17 de ene
ro de 1968, se ha· dictado con fecha 27 de junio de .1973 sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la re·
presentación de do. Sebastián Badía Pi, debemos declarar y
declaramos válida y subsistente. por estar ajustada a derecho,
la resolución recurrida dictada por el Jefe del Registro de la
Propiedad. Industrial el diecisiete de enero de mil novecientos
sesenta y ocho, que estimando el recurso de reposición decla
ró la incompatibilidad de !as marcas "Duratonicum" Sebastián
Badía Pi y "Orgatonicum" y denegó la inscripción en el
Registro de la solicitada, sin 'imposiciórt de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley' de 27 de diciembre de 1956, ha. tenido a bien dis~
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sent6n~

cia y se publique el· aludido faHo en el _Boletin Oficial del Es·
tado.. ;

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y demás efee·
tos,

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 15 de diciembre de 1973 por la que se
da cumplimiento a la sentencta dicta.da. por el Tri~

bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 8.488. promovido por -American
Cyanamid Campan)'.. contra resolución de este Mi~
nisterio de 1 de marzo de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.486, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..American
Cyanamid Company... contra resolución de e~te Ministerio de 1 de
marzo de 1967, se ha dictado con fecha 27 de junio de 1973 sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Q-ye desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de -Amercian Cyanl;J.mid Com
pany·, contra acuerdo del Ministerio de Industria. en su Registro
de la Propiedad Industrial de veintieuatrode enero da mil no~
vecielitos sesenta y siete por ,el que se denegó el registro de la
marca cuatrocientos cincuenta y ocho mil trescientos treinta y
cuatro, "Le"derlax", debemos declarar y declaramos tal acto ad
ministrativo, ratificado a virtud de silencio administrativo, vali
do y subsistente como conforme a derecho; sin costa-s.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole'
tín Oficial del Estado" e insertará en la "ColeccJ.6n Legislati
va", Jo pronunciamos, mandamos y firmamos....

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el ..Boletin Oficial del Es~
tado·.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1973.

LOPEZ DE LETüN A

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento_

ORDEN de ,15 de diciembre de 1973 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 7.299• .promovUJo por -?tsher &;
Ludlow Limited,. contra resolución de este Minis
terio de 29 de julio de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
7.299, .in~erpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Fisher & Lud+
low Llmlted.. co~tra resolución de este Ministerio de 29 de julio
de 1967, 8e ha dIctado Con fecha 2,5 de j"UllÍo de 1973 sent~ncia
c'Jya parte dispositiva es como sigue. '

..Fallamos~ Que desestimando el, recurso interpuesto por la
represe,iltación de la entidad .Fisher & Ludlow Limited... , debemos
declarar y declaramos vál~da. y subsistente, por estar ajustada a
derecho, la resolución recurrida dictada por el Jefe del Regis
tro de la Propiedad Industria), con funciones delegadas, el vei.n
tinueve de julio de mil novecientos sesenta y siete, que al esti
mar el recurso de reposición denegó la. inscripción en dicho Re
gistro de la marca. «Flowlink.. , número 436.999, que la sociedad
recuirente solicitó para distinguir "máquinas transportadoras 'i
partes componentes de las mismas"; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el -Bole·
tín Oficial del Estado.. e insertará en la ..Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.'"'

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la, referida sen
tenda y se publique el aludido fallo en el .. Boletin Oficial del Es
tado".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde El. V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 15 de diciembre de 1973 por la que Sg
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencio8o~adminis

trativo número 7.288, promovido por -Antonio Puig,
Sociedad Anónima... , contra resolución de este Mi·
nisterio de 20 de mayo de 1967.

limo. Sr.: En el recurso' contencioso-administrativo numero
7286, interpuesto ante el Tribunal Supremo _por ..Antonio Puig,
S. A,., contra resolución de este Ministerio de 20 de mayo de
1967, se ha dictado con fecha 5 de junio de 1973 sentencia. cuya
parte dispositiva es tomo sigue: .

..Fallambs: Que desestima.ndo el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por .Antonio Puig. S. A ... , contra la resolu~

Ción del Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad In
dustrian de v.einte de mayo de mil novecientos sesenta y siete
que deniega el registro de la marca número cuatrocientos se~

senta y seis mil doscientos noventa y ocho y contra la Reso~

luciÓn del propio Ministerio de tres de abril de mil novecientos
sesenta y ocho Que desestima el recurso de reposición promo
vido contra la anterior, debemos declarar y declaramos que las
citadas resoluciones son conformes a derecho, absolviendo a la
Administración de la demanda; sin hacer imposición de las
costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicara en el ....Bole
tín Oficial del Estado", e insertara. en la ...Colección Legislati~

va, 10 pronunciamos~ mandamos y firmamos.'"

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni~

do en la Ley de 27 de diciembre -de 1956, ha tenido a bien dis~

poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín OfiCial del
Estado~.

Lo que comUnico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos anos
Madrid, 15 de diciembre de 1973.

LOPEZ DE LETON A

Ilmo Se Subscct"l."tario de este Departamento.

ORDEN de 15 de diciembre de 1973 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri~

bunal Supremo en el I'ecurso contencioso-adminis
trativo número 7.179, promovido por don José Ma
ría JarOO Puigsubira contra resolución de este Mi
nisterio de 24 de septiembre de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo mime
ro "7179, inter:puesto ante el- Tribunal Supremo por don José
María Jorba Puigsubita contra resolución· de este Ministerio de
24 de septiembre de 1966, se ha dict;1do con fecha 23 de mayo de
1973 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

-FaIIamos~ Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso interpuesto por don José María Jorba Puig~
subira contra los acuerdos del Registro de la Propiedad Ind~-_

tria1 de veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta
y seis y veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y
siete por lo que, respectivamente, se concedió la marca nU~

mero cuatrocientos cincuenta y dos mil setecientos cuarenta y
nueva, -Ladopir,., y se confirmó tal concesión en reposición; sin
que proceda hacer especial declaración sobre costas.
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